
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION
Y EMPLEO- SENCE.

DIRECCIÓN REGIONAL OEL B¡O BíO
REF.: Apl¡ca multas adm¡nistrat¡vas al Organ¡smo

Técnico de Capac¡tación "Organ¡zación Nac¡onal

de Sewicios Integrales de Capacitac¡ón y Cía.

Ltda.", R.U.T. N'78.831.910-K, en el marco de

fiscalización al Programa "Más Capaz Línea

Regular, Primer Concurso Año 2015."

RESOLUCTÓN EXENTA No 2i¿'}.

CONCEPCIÓN,

CONSIDERANDO:

I 7 JUN.2016

1.-Que, el Organismo Técnico de Capacitac¡Ón

'ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE CAPACITACIÓN Y CIA' LTDA'''

R.U.T.N"78'831.9.10-K,representado|ega|mentepordoñaG|adysBetancurSepÚ|Veda,c.|.
N'6.279.162-4, ambos con dom¡cilio en calle Aurelio Manzano N"588' Piso 2' comuna de

concepción, región del Bío Bío, en virtud de Resolución Exenta N"1663, de fecha 25 de marzo de

2015, de esta Dirección Regional, que aprobó el convenio de condiciones Generales de

Ejecuc¡ón de cursos en el marco del Programa Más Capaz, Primer concurso Línea Regular, año

2ó15, suscriro entre dicho Organismo y el SENCE, ejecutó el curso "Revestimiento con Cerámica,

Gres,PiedrayMadera",códigoMCR-15-01-08-3115-l,delunesaviernes'de08:40hrsa13:40
hrs.,entreell5deiun¡ode2Ol5yel3ldeagostode2Ol5,enlacomunadeSanPedrodela
Paz, región del Bío Bío.

2.-Que, con fecha 04 de agosto de 2015, se efectuó

f¡scalizaciónalcurso,antesslngularizado,observándoselossiguienteshechosirlegulares:

a) En el marco del Apoyo Socio Laboral, a la fecha, no se ha real¡zado ninguna entrevista

inicial:

b) En el registro de contenidos del l¡bro de clases del curso' no se reglstran contenidos

impartidos los días 18, 19,24,25y26deiun¡ode2015'losdías02'03'09'10'21'22'23'
24:,27,28,29, 30 y 31 de julio de 2015, y el día 03 de agosto de 2015;

c) Equ¡po de seguridad ha sido entregado incompleto; y

d) Falta entrega de tos siguientes materiales: destornillador' escuadra' nivel de burbuia'

espátula, carpeta o archivador, lápiz grafito, goma de borrar' fraguador y portafolios'

3.-Que, mediante Ordinario (D R B) N'2474' de fecha

25deagostode2015,e|organismoTécnicodecapacitaciónfuerequeridoparaefectosde
formular sus descargos, ¡.""p""to d" los hechos irregulares observados, y de acompañar los

antecedentes alingentes al caso



4.-Oue, con fecha 16 de septiembre de 2015, el

organismo Técnico de capacitación presentó escrito de descargos, en el cual, en lo pertinente,

expone lo siguiente: Respecto del hecho irregular cons¡gnado en la letra a) del cons¡derando

segundo de la presente resolución, ,,...las entrevistas Íueron rcalizadas durante los primeros

15 díes de inicio de crases. "; Beferente al hecho irregular consignado en la letra b) del

considerando antes referido, expresa que: "...se le reiteró al relator su obligación de completar

et libro ctase a clase, indicando módulo y actividades."', En lo concern¡ente al hecho iregular

señalado en la letra c) del considerando antes dicho, lndica que: "Los equipos de seguridad se

entregaron en su totatidad en las fechas correspondientes a los módulos, hubo una

excepción por tatta y numerac¡ón especial so!¡citada por Ia alumna, lo que retrasó sólo en

unos días la entrega de su equipo de seguridad."i Finalmente, respecto del hecho ¡rregular

consignado en la letra d) del considerando segundo de la presente resolución, expone que: "l-a

fath de entrega de materiales...fue a la misma alumna mencionada en el punto anbrior, ya

gue se ,e debe entregar todo iunto para ta firma de recepción de materiales, planilla que fue

enviada a Sence,"

s.-Que, los descargos presentados por el Organismo

Técnico de Caoac¡tación, en concordanc¡a con los antecedentes recabados durante el proceso de

fiscalización, en particular, el Informe Inspectivo Regional Folio N"435, de fecha 19 de abfil de

2016, el Registro de Asistencia de Apoyo Individual y las Fichás de Entrevista Inicial, han ten¡do

mérito Oara desvirtuar el hecho irregular consignado en la letra a) del considerando segundo de la

oresente resolución, por cuanto dichos documentos dan cuenta sque las entrevistas se real¡zaron

los días 08 y 09 de iulio de 2015.

6.-Oue, los descargos presentados por el Organismo

Técnico de Capacitación, en concordancia con los antecedentes recabados en el proceso de

fiscalización, en particular, el Informe Inspectivo Regional Folio N'435, de fecha 19 de abril de

2016, el Acta de iiscalización, de fecha 04 de agosto de 2015, el Acuerdo Operativo del Curso y la

proDuesta Técnica del Curso, no han tenido mér¡to para desvirtuar los hechos irregulares

consignados en las letras b), c) y d) del considerando segundo de la presente resoluciÓn.

7.-Que, en concordancia con lo razonado en el

cons¡derandoanterior,esdab|eseña|arque|osdescargosnohandesv¡rtuadoe|hechoirregular
consignado en la letra b) del considerando segundo de la presente resolución, por cuanto' por una

parte]se encuentra acred¡tada la irregularidad, al constatar en terreno el fiscalizador que, en las

iechas señaladas en la letra y considerando antes referidos, no se habían cons¡gnado los

contenidos impartidos en el fegistro de contenidos det libro de clases del curso, dejando constancla

de ello en el Acta de Ftscalización respectiva y dando cuenta de la irregularidad en el Informe

Inspectivoantesindicado,y,porotraparte,delosdescargosdelOrgan¡smoTécnicode
caoacitac¡ón se desprende un reconocimiento de |a irregu|aridad, a| seña|ar qUe ,.,.'se Ie re¡teró al

relator su obt¡gac¡Ón de completar el libro clase a clase, ind¡cando módulo y actividades "

8.-Que, en concordanc¡a con lo razonado en el

considerando quinto, los descargos no han desviftuado los hechos irregulares consignados en las

letras c) y d) del considerando segundo de la presente resolución, por cuanto' por una parte' se

encuentra acreditado, al constatar en terreno el fiscalizador, que el Organismo Capacitador no

había entregado íntegramente el equ¡po de seguridad y los materlales antes señalados, dejando

constanciaen|arespectivaActadeFisca|izac¡ónydandocuentadee||oene||nforme|nspectivo
antesreferido,encircunstanciasquee|equ¡podeseguridady|osmateria|esfa|tantes,|oscua|es
estaban comprometidos en la respectiva Propuesta Técnlca del curso, debían estar a d¡spos¡ciÓn

de|osparticipantes,segun|oestipuladoene|Acuerdooperativode|curso,a|momentode
iniciarse el módulo 1 y a partir del inic¡o de los módulos 2 y 8, respectivamente, específicamente' a

partir de| día 15 de ¡Unio de 2015' en e| caso de| equipo de segur¡dad, |ápiz grafito, goma de bofar

y portafolio, a partir del día 16 de junio de 2015, en el caso de la carpeta o archivador, y a paft¡r del

di|a 21 de iulio de 2015, en el caso de destorn¡llador, escuadra, nivel de burbuja' espátula y

fraguador,y,porotrapane,|aP|ani||adeRecepcióndeMateria|esacompañadapore|organismo
Téónico, para acreditar la entrega oportuna, no lo eximen de responsabilidad, ya que dicho

documento no consigna fecha de entrega, es decir, carece de mérito probatorio para acfed¡tar que

la totalidad del equipo de segur¡dad y lo; materiales antes indicados estuvieron a disposición de los

participantes, en las fechas complometidas en el Acuerdo Operat¡vo del Curso'



9.-Que, los antecedentes recabados en el proceso de

fiscalización, en particular, el Informe Inspectivo Regional Fol¡o N'435, de fecha 19 de abril de

20'16, el Acta de Fiscalización, de fecha 04 de agosto de 2015, el Acuerdo Operativo del Curso y la

Proouesta TéCnica del Curso, han acreditado, en los términos expuestos en los considerandos

anteriores, los hechos irregulares consignados en las letras b), c) y d) del considerando segundo

de la Dresente resolución.

10.-Que, el pánafo pr¡mero, del Título 10.

"Fiscalización, Infracciones y Apl¡caciÓn de Multas", de las Bases del Primer Concurso Línea

Regular Programa Más Capaz 2015, aprobadas por Resolución Exenta N"382, de fecha 22 de

enero de 2015, modificada por Resolución Exenta N"578, de fecha 03 de febrero de 2015, ambas

de este Servic¡o Nacional, d¡spone que el SENCE fiscalizará el cumplim¡ento de las diversas fases

del Programa Más Capaz, con el objeto que se realice acofde con lo estipulado en las presentes

bases, en los convenios que contienen las condiciones generales de ejecución, en las pfopuestas

presentadas y seleccionadas, en los acuerdos operativos, como asimismo en cualquier documento

o instrucción que regule la eiecución del Programa Más Capaz.

ll.{ue, el párrafo sexto del Título 10. "Fiscalización,

Infracciones y Aplicac¡ón de Multas", de las Bases del Primer concurso Línea Regular Programa

Más Capaz 2015, aprobadas por Resolución Exenta N"382, de fecha 22 de enerc de 2015'

modificada por Resolución Exenta N'578, de fecha 03 de febrero de 2015, ambas de este Servicio

Nacional, dispone que los ejecutores que tengan la calidad de oTEC quedarán sujetos, en

ausencia de disposición expresa en las referidas bases, a las normas establecidas en el Título lll
.de las infracciones y sanciones" de la Ley N"19.518, y al Título v "de las infracciones, su

fiscalización y las sanciones" del D. s. N'98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y PrevisiÓn social.

12.-Que el hecho ¡rregular cons¡gnado en la letra b)

del considerando segundo de la pfesente resolución, implica que el organismo Técnico de

caoac¡tación no llevaba al día el registro de materias del curso, conducta sancionada de acuerdo a

lo establecido en el artículo 75 N'5 del Reglamento General de la ley N'19 518' contenido en el

Decreto suDremo N.98, de 1997, del Ministefio del Trabajo y Previsión social, y que, de acuerdo a

la normativa antes citada, es suscept¡ble de multa que puede fluctuar entre 3 y 15 UTM.

13.-Que, los hechos ¡rregulares cons¡gnados en las

letras c) y d) del considerando segundo de la pfesente resolución, ¡mplican que el organismo

Técnico de Capacitación entregó parcialmente equipos, herramientas o insumos, ofrecidos en la

respect¡va propuesta técnica del curso, conducta sancionada como infracción menos grave, de

acuerdo a lo establecido en la letra f), del número 10.1.2. "lnfracciones Menos Graves"' del Tltulo

10. "Fiscalización, Infracciones y Apl¡cac¡ón de Multas", de las Bases del Primer concurso Línea

regulaf Programa Más Capaz 2015, aprobadas por Resolución Exenta N'382, de fecha 22 de

enero de 2015, modificada por Resolución Exenta N"578, de fecha 03 de febrero de 2015' ambas

de este servicio Nacional, y que, de acuerdo a la nofmativa antes citada, es susceptible de multa

que puede flucluar entre 16 y 30 UTM.

14.-Que, la circunstanc¡a de que el Organismo

Técnico de capacitación registre una infracción con anterioridad, configura la agravante

establecida en el artículo 77 No2 del Reglamento General de la Ley No19.518, conten¡do en el

Decreto suDremo N"98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión social, esto es, la

reorochable conducta anterior.

1S.-Que, el Informe Inspectivo Regional Folio N"435'

de fecha 19 de abril de 2016, contiene los antecedentes de hecho que sirven de fundamento a la

Dresente resoluc¡ón.



VISTOS:

Lo dispuesto en la ley N'20.798 de Presupuesto del

sector Público para el año 2015, asignación 15-24-01-007 que tuvo por objeto financiar el

Programa Más Capaz, los artículos 75 y sigu¡entes de la Ley N'19.518, los artículos 15,72,75

N.5, 77 N"2 y 79 del Reglamento General de la Ley N'19.518, contenido en el D. S. No98, de 1997,

ef D.S. N.101, de 2014, que establece el marco normativo del Programa Más Capaz, ambos del

Min¡sterio del Trabajo y Previsión social, la Resolución Exenta No381 , de 22 de enero de 2015, que

aprobó Normas y Procedimientos para la ejecución modalidad línea regular del Programa Más

CaDaz Año 2015, la Resolución Exenta N%82, de 22 de enerc de 201 5, modificada por ResoluciÓn

Exenta N.S78, de fecha 03 de febrero de 20'15, que aprobó bases del primer concurso línea regular

del Programa Más Capaz Año 2015, la Resolución Exenta N'921, de 02 de marzo de 2015, que

Selecciónó a Organismo Ejeculores que indica y sus Propuestas de Planes Formativos

oresentadas en el marco del Programa Más Capaz, Línea Begular, Primer concurso año 2015, la

Resolución Exenta N.560, de 30 de enero de 2015, que delegó facultades que indica en los

Directores Regionales o sus subrogantes o en los funcionarios a contrata con facultades directivas,

según corresponda, en el marco del Programa Más Capaz, todas de este servicio Nacional, la

Reiolución Exenta N.1663, de fecha 25 de marzo de 2015, de esta D¡recc¡ón Regional, que

aDrobó el Convenio de Condiciones Generales de Ejecución de Cursos en el marco del Programa

Más capaz, primer concurso Línea Regu|ar, año 2015, suscrito entre e| SENCE y e| organismo

Técnico de capacitación, la Resoluc¡ón No1600, de 2008, que f¡ja normas sobre exenciÓn del

trámite de Toma de Razón, pronunciada por la contraloría General de la República, y lo dispuesto

en la Ley No19.880 sobre Bases de los Procedimientos Admin¡strativos'

RESUELVO:

1.-Aplíquese, al Organismo Técnico de Capac¡taciÓn

"ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE CAPACITACIÓN Y CIA. LTDA.',

R.U-T. N"78.831 .910.K, habida consideración de |a agravante existente, |as siguientes mu|tas

administrativas:

a) ilulta equivalente a 5 uTM, por no llevar al día et registro de materias del curso, conducta

sancionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 N'5 del Reglamento General de la

|eyN"19.518'contenidoene|D.S.N.98,de1997,de|M|n¡stefiode|TrabajoyPrevisiÓn
Social; Y

b)Mu|taequivalentealsUTM,porentregarparcialmenteequipos,herramientaso¡nsumos,
ofrecidos en la respectiva propuesta técnica del curso' conducta sancionada como

infracc¡ón menos grave, de acuerdo a lo establecido en la letra f), del número 1012'
,lnfracciones Menos Graves", del Título 10. "Fiscalización, Infracciones y Aplicac¡Ón de

Multas", de las Bases del Pr¡mer Concurso Línea regular Programa Más capaz 2015,

aprobadasporBesoluciónExentaN"382,defecha22deenercde2015'modificadapor
Reso|uciónExentaN"sTS,defecha03defebrerode20lS,ambasdeesteServicio
Nacional.

2.-La entidad sanc¡onada deberá pagar las multas

d¡rectamente en la cuenta corriente del servicio Nacional de capacitación y Empleo, N'9170901,

convenio N"10605983, correspondiente al BancoEstado, deb¡endo acreditar su pago en esla

Dirección regional y en la casilla de correo gsilva@sence.cl. La mater¡al¡zación del pago deberá

real¡zarse ut¡lizando la boleta de depósito que se adiunta a la presente Besolución Exenta' lo

anterior,aob¡etoqueesteServicioNaciona|decapacitaciónpuedaidentificare|origen-yel
responsab|ede|depósito.Lainterposiciónde|recursoderepos¡ciónestablecidoene|artícu|o
¡l.dg, en retación al artículo N"4i, ambos de la Ley N"19.880, deberá efectuarse ante esta

"rtorid"d 
regional, dentro del plazo de 5 días hábiles, contados desde ta not¡ficación de la presente

resolución. óon todo, podrán deducirse todos los demás recursos administrativos establec¡dos en



la Ley N.19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos

de los órganos de la Administración del Estado, en la medida que se den los supueslos que ella

disponga. De igual modo, procederán los recursos jur¡sdiccionales que la ley disponga. La

interposición de los recursos administrativos no suspenderá la eiecución del acto ¡mpugnado,

conforme lo d¡spone el inciso primero, del artículo 57 del citado cuerpo legal.

3.-Con todo, el Servicio Nacional de Capac¡tac¡ón y

Empleo, para el caso que el ejecutor no pague las multas impuestas, dentro de los 10 días hábiles'

se reserva la facultad de suspender los pagos o de hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno

cumplimiento, debiendo el eiecutor olorgar nueva garanlía en el evento que tenga otros cursos

seleccionados en la misma reg¡Ón.

4.-Mientras penda el pago de las multas impuestas, el

servicio Nacional de capacitación y Empleo no autorizará actividades o cursos de capacitaciÓn

respecto del organismo Técnico de capacitación sancionado, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 15, letra j), del Reglamento General de la Ley N'19.518, contenido en el Decreto supremo

No98. de 1997, del Ministerio del Trabalo y Previsión Social'

de la entidad, ya individualizada,

Nacional.

5,-Notifíquese la presente resoluciÓn

oor carta certif¡cada al domicilio informado

al reoresentante

DANIEL JANA TORRES
DIRECTOR REGIONAL

SENCE REGIÓN DEL BíO BíO

VRDC/PFV/CFP/LVC
D¡stribución:

- Representante legaldel OÍEC

- Departamento de Admin¡stración y F¡nanzas

- Unidad de F¡scalización NivelCentral

- Un¡dad de Fiscalización Reg¡ón del Bio B¡o

- Unidad del Programa Más Capaz N¡vel Central

- Unidad del Proórama Más Capaz Reg¡ón del Bío Bío

- Arch¡vo

'¡!L"*"ü,.

Sor.rcej




